
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,
VIVIENDA Y AGRICULTURA

ORDEN

EXP.: A/SER-015805/2021 (10-D/21)

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes:

D I S P O N G O 

Dejar sin efecto la Orden 680/21, de 5 de agosto de 2021, por la que se acordaba la 
aprobación de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones Técnicas 
Particulares del contrato de servicios “PROGRAMA DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACION 
AMBIENTAL ARCO VERDE DE LA COMUNIDAD DE MADRID, EN LOS CENTROS DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL POLVORANCA Y BOSQUE SUR (LEGANÉS)”, como consecuencia del
Acuerdo 10/2021, de 17 de diciembre, sobre modificación de los modelos de pliegos de cláusulas 
administrativas particulares informados por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

LA CONSEJERA
P.D. Orden 1/2018, de 25 de mayo 

(BOCM Nº 128, de 30 de mayo de 2018)
EL VICECONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y AGRICULTURA

DESTINATARIOS:
- DIRECCIÓN GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES
- ÁREA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL

NÚMERO

91/2022

UNIDAD ADMINISTRATIVA

S.G.T.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y se 
han ocultado los datos personales protegidos y los 
códigos que permitirían acceder al original.   


		2022-05-19T11:46:09+0200
	DIRECCION GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACION




